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fO?P.F EL :FCIFNT:E :DEC -.:F.''l' IE Jl.t9 ILP CIO�:T8. 

---�- --- ..� 

La Corrisi{n c:._ue su:·,scrit,e 1 en .reii esent&ci 'in de o<.J10 lf;;i.:v-
1•é.1Chmes. e e;ü;t.erü,,.les: tier,e la h nra 1e pr,:::,sentar a tTJ. rPs-
petu0 sarnent e r..lgunas c. hse.rva.cic,nes: r;o 1:·re el Tecrcto 0 e .J1.·r ilé�
ciones recientemente firmajo. 

Fundarcenta.lmE'nte son t:res lé�s ol.:iservc:,.,cjo� es. dos c1.i:rres
pondiei1tes c,l Capítt,lü 'f:cimere, - una al Cé.,.Ítnlo c.egu,110. 

Los servicios en los Estados -·---·· . -·- ·---- ·--- ehen aceptz.rse _en_ parte

Fn el Capit'l,lo I'rirnero se tacharon lC1s fala})ras 11..1.e en el 
_rc,yecto rrinjtjvo da.1;an validez , en cierta proporción, a los 
servicios en los Es'LG.clos. Y. esto es lo q_, .... e esencial·Tel'. te las 
Jgrupi....Ciones 7"a.�ü/c.eriales han consiéle14a.do )erjv.dicial a sus -
buenos intereses y aun a Jos �e la ejuc&ciGn en general. 

Las rases .:le 20 de a.bri l ,e 191C, e.xpedidEi.s en el período 
preconst i tuci c;ri&l ror el �Finistro Palavic ini, es-l�a'r,Jecieron el 
rlrecedente respectivo. 'F'n dichas Bases se pre ser i bía q�le para 
jubilarse bastaban por lo ffienos 10 afias de servicios en la Fe
cleración y el resto bc..sta corc.pletc�.r 30 en los Fstaaos. 

Y Ud., Sr. Presidente, en acuerdo e 30 de mayo de 19Z3, 
aun cvéu. el va.rió la proporci611 de años de servicie,::-;, ratificó 
el r,rincipio: es decir la. valid.ez rarcié::.l del trabaje en lo� 

stadcs. En dicho .2..cuerdo, que manda t-,. deroea.r ahora, r¡:,c.c,·,'!o� 
C'!e como buenos 15 años de servicie,� en los :fsté .. dos y 15 en la-
Fed.er&ción. 

Y esto es lo que suplicamos a Ud. se sirva conservar en 
el nuevo :Decreto, y no derogarlo. 

Las razones de esta participación de servicios federales 
y de los Estados; &un cuandc �on de ordPn moral y t�cnico, son 
de bastante peso raré¡, no desatenderlas. 

Fe aquí las princip�les 
1. Foy se cori:prE=!nde que el servicio de la educación �s na.

ci<rnal y no local. Hay que elevar a los maestros y a la escue
la. hasta este pensamiento sa.l vaclor. 



2. :Fl eüsamiento contrario, o sea. el localieta, es deprimente
para la escuela el maestro. Un -r .. .:-:.estro obligc..do a permc:1.necer por 
siempre en SLl Estado acabél. por conv�rtirse en elemento estacionario. 

3. Rl maestro estacionari o  por falta ie comercio social y cien
t Íf ioo se enmohece a. si mist10 y enmohece su enseñ.,..1za. 

4. Fl r.r�a.estro ,3-ebe progres,;,.r iudividualff:ente para con ertirse
eri ele.ü.1ento v�rdaJ.ero de 1,rogreso social. Y bieil, e1 11:,3.estro c1ue no 
s ... e de su 1._,c t ic'.:::...d. en uü per oJ.o· ele 20 ó 30 t1os, no :-,ro:resd. ind.1-
vi "ual:r.ente .>, � tr tanto, r....-... Ja r,odr� ?-.1. .... cer ror el �r.:.1greso de los e

J..eseo legí-t, imo . e so hr e-' e' d ' · · 1 1 ·- 1 mc:,.S. ¿ OiLO l'º r.:,, es-i; 11ro, c1r en os n1r.1os e 
Si'tlir? El y su e1reñan2.,-:1. s erá.n ir'!tertes. 

5. I'e lo J.ic:ho se ded1..ce que debe cst i.:nulctrse o a.1 :me::·10,;,; y,ermi-
L irse -::1 los r:r.aestrod J .1. 0�1ort1..miclel.d ie mejora.miento por r r--0.i o 'iel 
3.es..,rr� llo d.e sus .. ,.ct ividaies cieLt 'filJa.,3 J .• r ,:fe Biom.i.les cc.mbian,1Q, 
si I,c...:ci. ello es nec r:1;;<�ri0, s,. resi,J.encia �' r 1_,_.1 su rc:taclo. 

G. Pe:rv si l.<., leJes de j11til ciones estableceú :1..1e un rr2estro
r,ierd.e n.s cJ. erech s al ca.mbic:.r de un Estado a otro o del J:istrito 
:51ederal i;I., iiu"'l Estado o vice-ver�i:i, entonces se rratan 1os ideales y se 
r�sesü1an l;¡s es e:nrnzas en un c1esa.rrollo pe.csuJ1a.l ) 1Jrufesio11éi.l y cien
tÍfj_co. Fl ar:c�ig1., forzoso o volui1tc 'l"io, �e tr ... 11..1ce en estanca.1�ie11-
t o, en ini;:rc ic. > Em e z, '." '-;n de Y.� vir t ;:i1 sGl 0 pur vivir, r�ue es v�c i-
n o de 1.::l ani"1, idc,d. 

7. :rste mal re ica "'°l 'luestro sistetna 1,olfj.co f'=•"era. . :i nt11':>s-
,_ r \, c . centr& , :c,f:'C Iranr; ia, 
.ch� e.ve un mó,estro Cc1xibi�s� �'e resi.le11cia sis �er,.10 J us 1�pv.J 5os ,Je 
sú. carrera, saliendo de su al:'l.ea riara ir a ocu:Dar la jef'a ture de una 
.__r.:...n escv.elé. v.end0 a enca.rgro.1·se ie 1..:.�13. Cfic.L1a Ii.rectiv_t J.a v.ca-

. , CJ, .. n en # c..Sl, los .'iestros j· la eiu-

cu&.tro :Fsta.dos, l)re,2 a l.:=, v�j:z, c..2:ot&io: emrrvtPcido, sin tener 
derec w e:,.. pe 'l ir .-".1'.,solut ,"nent e n.:.Ja a nine;1,no a e los c1.1ü.tro E Et &..dos 

• ' "I ..... • t . , . J ... - J r • .i.::e ccr svm¡eron sus ener· t..,1a8 J.'1,-,, s L,a r,1v J..1.. J Zélr o. .1. .Pt=;>go t\ri rraes ero
siempre es maestro: su labor constr...r1 e del i º co;"�·le-';o no .e r:err¡.i
te dedin�rse a otra cesa, y su sueld1 es tan corta qve no le _errnite 
econc,�:iza.r. Llegás ;ues c.. vjejc, 1 .:léoil · 'tliserar· e. 

J. ¿Qu maestro �o se vió orl::. ;:;J.o d1.1r.,r,te a. Revolución e=; cam
bi&.r de resjdencia erde;rando .e unos :ES7,ad.os z. otros? C'asi to,1 oft: -
cual u,á.s, cual ::ienos; se e nc1.rnntr&.n en ese oa.so. - cercenado su -
t iem¡::.o, no podrán retirarse honrosarr.ente por medio de una :pensión a 
los 30 años de servic jos, sino é.. lo� 40 ó a los A. , si la muerte no 
los sorfrende antes. 
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10. :Fl ma.gis t.eri o, desde este punto de vista., hace nota'o il :ís irno

contraste con el Fjércjtc, Naci onal. El ej�rcito, siendo in2tit.ución 
ederal, está garantiza.do por lo que a las pensiones de sus indivi

duos atañe. Y lo mismo es que un militar esté en Sonora o Yucatán. -
La :Haci ón lo premia, ¡:,orque su servicio es nacio1.a.l. Y ya hemos di
cho que el de la educ a.ción ta,in1)ién es un se:rvici.o nacional, y para 
atender este servicie, se fundó precisa.mente la S-ecreta.ri�t de E uca
ción Pública. Y no obstante, el maestro está eA--puesto a la más espan-• -
tosa de las miserias por el desconccimiento q_ue los Estados o la Fe-
deración hace�de sus servicios generales ror fijarse solament e en el 
mezquino servicio local. 

11. Si los maestros fuesen consider�dos como el Ejército, el
arduo problema se habría resuelto ya satisfa.ctoriamente,. Pero el i;ro
blema está en pie; y estamos :muy- lejos de su resolución. 

12. Y bien. ¿no hay entre nosotros un órgano político que pueda
t end. er una. man o sa.l vadora a e sos maestros consumidos por la edad y 
los servicios? Sin duda que lo hay; es esa misma Federación. Flla, 
cvyo Tesoro está forma.do por la co ntrilm.ción de todos los Estados, -
puede hacer lo que no hacen éstos aislada�ente. Y en este ra sgo de 
la Federación habría un acto de justicia nacional. 

13. Y esto es evidente desde que el Gobierno Federal ha cele'bra
dc con los ·Estados convenios part iwlares para invert i.r fondos fede
rales unidos a los locales para el sostenimiento de las escuelas, re
sultando a.sí una. Federalización de la enseñanza aun cuando sea a me
dia.s. Luego los maestros de los Estados particir,an de esa Federali
zación parcial de la enseí\anza. 

14. No obstante, serí& ir demasiad0 lejos (mientras no se re
�uelva el problerria de otro mod0) si se pretendiese que la Federación 
tomase a su cargo la jubilé;1.ción de todcs los maestros de la Repúbli
ca. Para ello sería necesar,io crear un Fondo Es:pecia.l, con rentas fe
derales e impuestos ad hoc levantados en los Fstados. 

15. La fornación de un Tesosro Nacional. de Jubilaciones, a ma
nera de Seguro de  Vida para los rraestros viejos, está muy lejos de 
inst i ttür se. Pero mientras no exista un fondo semejan te, la Federa-
ción puede y debe llenar, aunqu�¿_����_E�rte, ese sagrado deber.

16. :F:se fue el pensamiento de las Bases de 1916 y ese fue tam=
bién el del acuerdo de Ud. de 30 de mayo óe 19%3. llenar en parte el 
deber moral de asegurar un retiro honroso a los viejos maestros de -
la República que hubiesen trabajado más de 30 años, parte en la Fe
deración y parte en los Estados .. 
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.Ahora bien. la proporción entre unos servicios y otros puede 

variar según la mente del legislador, para hacer más asequible o más 
inabordable el beneficio. La proporción de 15 y 15 parece la más 
equitativa. 

Pero hay que observar que no porque tal proporción sea por mi
tad, va a ser la mj_ta.d del magisterio naci ona.l la que se jubilé bajo 
los auspicios de la Federación. De nine,-una manera y por una razón 
muy sencilla: no todos los maéstros t ienen la oportunidad de prestar 
servicios federales, condición sine qua non para jubilarse. !le mane
ra que siempre ha1-:,rá maestros desgraciados en g¡- an m5.mero que consu
rr�n su vida en el servicio de la. enseñanza sin obtener recompensa ni 
por los Fstados ni por la Federación. Los conocemos. maestros con 
cincuenta años d e  servicios que no tienen a quien sus ojos volver, -
porque en nineún Estado han trabajado los consahidos 30 años! 

Creemos, sr. Presidente, que, en vista de lo expuesto, no anu
lará el pensruniento que sostuvo en su acue�do de 30 de macro de 1923. 

Ese ensrur.iento era ya uJ1a conquista que había establecido -
el precedente. ¡Sehor: cons6rvelo Ud. l 

Los servici os municipales en el Distrito Federal 
'deben reconocerse. 

Fl nuevo decreto ) al establecer que sólo se p1..1ede jubilar un 
maestro por servicios en escuelas federales, comete una grave injus
t ioia con los maestros que hsn trabajado en el Distrito Federal en 
la época en que no _ha habido aquí escuelas federales, como antes de 
189? y durante el intervalo en que, al ponerse en vigor la Constitu
ci0n de 191?, no hubo Ministerio de Educación. 

La Ley de Jubilaciones de 3 d e  junio de 1896, expedida por el 
Presidente Díaz, no hizo diferencia entre servicios municipales y -
federales, y conforme a ella se jubilaron todos les maestros que 
inicia.rop sus servicios en los Ayunta.mient os. 

Ahora bien, la verdadera federalización de las escuelas prima
rias no comenzó en el Distrito Federal y Territorios, sino hasta el 
1/o de nero de 1897. ¡Y de eso no hace todavía 30 años! 
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CAPITULO SEGUlIDO 

El ejercicio __ de lo_!! Presupuestqs �e _1912.�1913
no debe prorrogarse basta 1917. - ·- ---

La tercera observación se refiere a los maestros ya jubilados. 
Fl Capi t_ulo Segundo. del nuevo decreto se refiere a la revisión 

de los expedientes de los maestros jubilados. 
Pues bien, tal capítulo comete igualmente una injusticia cuando 

previene que par� la determinación de las cu.o tas diarias se tomen co
mo base los Presupv.estos de 1912-1913 prorrogándolos ha.sta 1917 .. 

La anomal.ía es evidente. Los sueldos variaron dvra.nte ese perío-
do, y fueron un 25 % más elevados sobre los de 1912-1913. Si ahora 
se toman esos Presupuestos como base, se rebajarán las cuotas de las 
ju bilaciones con grave perjuicio de los maestros ya retirados. 

El precepto es de carácter retroactivo, y por tanto no debe es� 
tablecerse0 El Proyecto de Reglamento que acompañamos resuelve satis
! actor iam.ent e el problema en e st e punto. 

SR. PRESIDENTE ; 
Al hacer a Ud. presentes, por este Memorandum, las observa-

cior;es que con toda sincerid.ad acabamos de e.xponer, rcgámosle muy 
atent amen. te se sirva tomarle:,s en consideración por si acaso aun fue
re tiempo de darles cabicla. en el nuevo decreto. 

Las tres observaciones, por ca:pita.les 1 son bastantes para ameri
tar, a nuestro humilde juicio, una reforma en el mencionado decreto. 

Pero hay aún detalles y articulo s que merecen observarse. Corno 
esto no es posible en un fuemorandum, nos honramos en manifestarle 
que acomp�ñamos a �ste pliego el Proyecto de Reglamento que paciente 
y concienzudamente estuvo preparando la Secretaria de .Educación Pú
blica por medi o  de sus comisionados especiales y del Aboga.do consul
tor de la misma, Sr. Lic. Eduardo Pallares, cuyo competencia le es 
a Ud. cono e ida. 

El Proy�cto estaba listo, y acababa de ser devuelto pcr el Lic. 
Pallares, cuando nos sorprendió la noticia pu blicada en "Excelsior" 
de que Ud. había f ir.nado el 8 del actuaJ. un  "Reglan:.ent o de Jubila
ciones", que no podía ser mas que el que había quedado en poder de 
algunos emplec:..dos de la Contralcría General. Entre un Proyecto y ot�o 
hay diferencias de esencia y de fondo. 
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Para concluir, Sr. Presidente, le suplicamos se sirva obsequiar 
nuestras peticiones. Si el Reglarr.ento que le acompañamos fuere el 
elegido, nuestros deseos serían colmados. Si esto no es posible, al 
menos que se hagan las reformas quede Ud. tan respetuosa como aten
tamente solicitamos, fiados en su amor por la Patria y por la Educa
cación y por su afecto a los maestros de escuela, sus colaboradores 
humildes. Si atendiese nuestra sú.plica, ha:r ía. justi e ia muy señalada 
a los sufridos maestros de la República! 

Con to dos nuestros re sp et os. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOF. 
México, 31 de julio de 1924. 

Por las Agrupaciones Magist·eriales, 
El Comité Ejecutivo. 

(g� �4 
-�_)

� ,'\/��e-



PROYECTO discutid.o primera.mente por una Comisión :.::ixta forma.a.por 

REGLALíB.11TO 
DE 

JUJ3 I LL C I O 1'11' C' 

Err.pleados de lb.. Contraloría todos lc,s :Liembros de la Co
misi6n de Jubilaciones de la Secretar!� de EJucdci6n y por 
dos telegaic� de la Socieda. le !Jaestros . ubi fi . .los. oste
riormente e!l la Comisi6n de Jubilaciones se e hicieron al 
.o-unas Reformas, y luego se pasó a ictamen 
llares, ltogad Consu tor de la Secretaría 
quien lo h� revisado dos veces haciéndose .e 

e sr. Lj_c. . a .. 
.,.., . , e _ ... ucac ion, -

otras reformas. 
Fa sido, pues, derurado concie.11zv·1am.ente, y es super· or a 

•(, d ' 



OJ3Pl!'!h'VACT01:r IMPO'RT Ju.1TF ---·-------
Rste �eglarnento tjene dos puntos esenci&les 

Bases _e 1916; 
,e difPrencia con la 

I. -Suprirr.e las n,ediEt.s jubjl&,c:tone-s por servicios cri.ir1L1.rios,
refGr1r..a c�ue r ed1..,ce a la rQita.d los ca.sus de jr:.'c il.::ción ..

9 

II. -.ki;ri:er:ta-los a·o8 de servio1os a lé, 3'eu..eració:o. :,,r dis 111inuye
l0s ele los Zstad.os, llege . .ado a. la igu.al a., es decir a, - -
15 + 15 = 30 i lo C'l)al es otro modo de reducir también los oa . .. 

\ sos de jubil;::.,c ión ..
Jistu.r.'�os h<....st.e.. por �.1ue se c..ur·entara la prup(ircién> en estf� forma: 

20 .;;..ñ.os a lé� :E'ederz.ciC:n y 10 años en los I'st.a.do�. 



Art .. 10.-
a) .-
b). -

e)• -

d). -

REGLAMENTO PARA PENSIONES DE RETIRO 
AL PROFESORADO DE LAS ESCUELAS OFICIALES. 

CAPITULO I.- DL LA COHCESION DE PEHSIOHES. 

Tendr,n derech6 a una oensiÓn de retiro: 
Los maestros de las :Secuelas de Párvulos, PriMarias'y Sub
primarias Oficiales. 
Los maestros de ramos especiales en dichas Escuelas, as! -
como los profesores de las Escuelae Oficiales normales, Se 
cundarias, Preparatorias, Especiales, Técnicas y Universi� 
tarias, siempre que predominantemente hayan consa�rado su
tiempo a la enseflanza. 
Los maestros y educadores�empleados en l as Oficinas de la
Secretaría de Educación Pública, la Universidad Nacional -
y Dependencias de estas Instituciones, que posean titulo�
profesionales o diplomas univer�itarios. 
Los que desempeñen una comisión de carácter docente por en 
cargo del Gobierno de la Uni6n • 

.Art. 2o.- Las pensiones que se concedan a partir de la fecha de este 
--Reglamento, serán equivalentes a una nitad, dos terceras -
partes y el total del promedio de los sueldos �ercibidos -
en los dos Últimos años. El promedio se formara dividien--, , � 

Art. 30.-

Art. l+o. -

Art* 5o.-

a). -

q.o los sueldos entre el correspondiente numero de dias. 
- # 

Tendrán derecho a una pensión equivalente a las dos terce
ras partes del pronedio de sueldos, cuando justifiquen --
veinticinco aftos de servicios en la ensefianza oficial, y -
de ellos diez en es��ablecimientos f'ederales de educación. 
Tendrán derecho a una pensión equivalente al pro.r.1edio Ínte 
gro cuando justifiquen treinta aaos de servicios prestados 
en la enseñanza oficial, y, do ellos, quince en estableci
mientos federales de educación. 
Los n,aestros incapacitados para el trabajo, ya sea por cau 
sa de enfermedad o accidente, motivados por el servicio y 
debidamente justificados, o por t�ner más de sesenta años
dA edad percibir�n una pensibn de retiro· proporcional a --sus años de servicios·, en la forma siguiente: 
Equivalente aJa mitad del promedio, cuando justifiquen --
diez años 1de servicios, y, de ellos, cj_nco en estableci---
mientos federales de eneefianza. 

b).- Equivalente a "loe dos tercios del promedio cuando justifi
'quen quince años de servicios, y, de ellos diez en establ� 
cimientos rederalea de enseflanza. 
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e).- Equivalonte al promedio Íntegro·, cuando justifiquen veinte 
añ·os de servicios, y, de ellos, quince·en establecimientos 
federales de enseñanza. 

Art. 60.- Toda persona aspirante a una pensi6n de retiro, deber( di
rigir una solicitud al C. Secretario de Educación PÚblica
acompaña.ndo los documentos que a e red i ten sus servic ioa, pa.
ra que la Comisión de pensiones,, nombrada al efecto, �uodñ 
en cada cae� formar el -expodiente relativo. 

Art. 70.- Cuando se trate de reti.ro voluntario el expediente deberá
contener: 

Art. 

I.- Hoja de servicios formada y legalizada por la Secretaría -
de Educación Pública, nor las Direcciones Generales de Edu , ... -oacion en los Es' ados, 9or el Ajruntaniento dél lugar de r.a 
s}dencia del interesado, o por la AutOridad cor:1petente, e�
gun sea el caso.rr.- Copias rrumeradas y certificadas por la Comisión de Pensio
nes de los no�bramientos de los empleos que haya desempeña 
do el peticionario. _ -

lII.- Relación de los sueldos percibidos en loe dos Últimos año� 
legaliza.da o,certificada por la Secretarla de Educación PÚ 
blica. 

$o.- Cuando se trate de retiro nor accidente o enfermedad, el -, . . expediente debera contener: 
I .- Hoja de servicios forma.da y lep;a11·zada por la Secretarla

de 'Educación Pública, nor las Direcciones Generales de Edu 
cación en los Esta.dos,-por el Ayuntamiento del lugar de re· 
sidencia dol interesado o por la Autoridad competente, se-
g�n sea el caso. 

II.- Copias numera.das y certificadas por 1a Comisión de Pensio-· 
nes de los no:'.:brarüentos de los empleos que haya desempeña
do el interesado. · · -

m.- Relación de los sneldo� percibidos en los dos Últimos años, 
legalizada o certificada por la Secretaría de Educación PÚ 
blica. 

IV.- Dos certificados médicos en que se haga constar la fecha -
·de la enfermedad o inutilización del interesado. Estos -
certLficados deberán ser expedidos:· uno por el Cuerpo :t.:édi
co adscripto a la Secretaría de LducaciÓn PÚblica, por el=
médico adscripto al mismo o por el De le,�ado de 1 Consejo Su
perior de Salubridad; y el otro por el médico que atienda=
a�,vaciente, legalmente acreditado para ejercer su prof'�-
sion.

V.- Certif'icado expedido por el Superior o Autoridad r.especti
va en que se haga constar el acto del servicio en que ocu- • 
rriÓ el accidente, causa de la inutilización. Este certi
ficado deberá sqr legalizado, ser;Ún ol ca.so, por la Secre
taria de Educación P�blica o por el Gobernador del Estado. 

Art. 90.- Cuando se trate de retiro forzoso por edad, el expediente
deberé. contener: 



r.-

rr.-

m.-

IV.-
Art. 100. 

Art. 11 o. 

Hoja de servicios formada y legalizada por la Secretarla
de �ducacibn Pública, nor las Direcciones Generales de --, .. Educacion en los Estados, por el Ayuntamiento del lugar -
de residencia en los Estados, por el Ayunta!J'.liento del lu
o-ar de residencia del interesado o por la Autortdad campe o , -tente, seeun sea el caso. Copias numeradas y certificadas por la Comisión de Pensi� 
nes de los nombra�ientos de los empleos que haya desempe
ñado el interesado. Relación de los sueldos percibidos en los dos Últimos ---' 
años, legalizada o certificada por la Secretarla de Educa 
ciÓn Pública. 
Acta de nao i.miento del interesado� . En los casos en que fúere impoBible para los solici tantas, 
por causas ind�pendientes de su voluntad, presentar �lgu
no o alrunos de los documentos de que hablan los articu-
loe 7/0; 3/o y 9/0, podrán suplirl�s por los medios de -
prueba previstos en el derecho comun. 
Para loe efectos de las pensiones se harát'Lcómputo dP años 
de servicios tomándose siem�re comoPefectl.vos los trabajos 
profeoionales que en toda epoca hubieren realmente de
sempeñado los maestros en el servicio oficial de. la enseñanza. Asimismo no se buscará una estricta continuidad -
entre ellos, sino Únicamerte la suma de servicios corres
pondientes. 

Art. 120.-No tendrán derecho a obtener pensión las personas que alguna vez hayan sido destituidas en sus funciones, judi--
�ial o admin\strativariente, siempre que la destltución hu 
biere sido motivada por f�lta o culpa de,aquellas y que= 
hubiese quedado en firme. Tampoco tendran derecho quienes 
en los Úl�i�os tres años anteriores a la fecha en que lo
soliciten hayan dejado de trabajar en él ramo de �i6n. 

Art. 130.-Cuando la Secretarla de Educación Pública hubiere termina· 
do el exp�diente rolativo a una pensión, que contendrá-� 
los documentos que se han especificado, y hubiere hecho -
la declaración correspondiente, lo enviará a la Contralo
r!a General de la HaciÓn ¡>ara que en su oportunidad sea -
aprobado u observado, segun proceda. 

Art. 140.-El otorgamiento de la pensión implica IPSO FACTO la renun 
cia de todo empleo o cargo de la Federación, del Estado o 
del Municipio. El pensionista en quien recayere un nom-bramiento o a quien se le confiriere el dBsempefío de una.comisión o trabajo que deba ser remunerado en nualquier -fOTma por el Erario PÚblico Federal, Loce,1 o Municipal, -debe optar dentro del nlazo de treinta dlas, entre el goce , - ._, de la pension o el goce del sueldo, honorarios o emolumen 
toe correspondientes al cargo confiado y reintegrar, en� 
el acto, la baµtidad recibida en dichos treinta,d!as por
concepto del beneficio rehusado, teniendo derecho a vol-
ver al goce de su pensión al día siguiente en que cese en 
el desempeño del empleo, cargo o co�isión que hubiere --
aceptado. 
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. EN DEFENSA DE LOS MAESTROS· JUBILADOS 

I 

Al emprender. este trabajo no me ha o-uiado pas1on alguna ni 
ningún deseo innoble. A este. terreno mo ha conducido únicamente 
un solo afán, qu� considero moral: el de ayudar a muchos de los 
maestros que,. habiendo ::¡ido jubilados por disposiciorie� expresas, 
están amenazados de perc1er sus derechos 2.dquiridos sobre jubila
ciones gozadas traJ1quilam�nte hasta el día en que, po:r acuerdo su
perior, se mandó hacer uua revisión de. sus expedientes. 

Si el objeto hubiera sido encontrar alg_ún po ible abuso cometi
do, y corregirlo, tal. revisión podría ser quizás merecedora <le un 
aplauso sincero. Pero junto con ella se aparejó una disposición limi
tando al alcance de los reglamentos relativos a concesión de jubila
ciones, y ordenando que las jubilaciones o pensiones que no queda
sen comprendidas dentro de. esa limitaci9:i;i., fuesen canceladas. 

CoUJ.O esta disposición implica una "retroactividad" de preceptos 
nuevos a casos bien claros de. derechos adquiridos con anterioridad, 
va este estudio a hacer un análísis de 1� cuestión, lo má claro que 
sea posible, a efecto de que los afectados por las nuevas disposiciones 
queden en aptitud de defe:i;iderse con apoyo en las leyes de la Re-
pública. 

La más antigua disposición legal acerca de jubilaciones a los 
maestros se encuentra en el Reglamento para la Escuela Normal de 
Profesores de 31 de' enero de'1887 T�l Reglamento fué expedido por
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el Presidente de lai Repú4,Iica '' en cumplimiento <ilel decreto de 17 de 
diciembre de 1885", que facurtó ail Ejecutivo pa1·1lJ el estaibleeinüen
to de la Escuela Norma.1 citada. 

He aquí lo que dice el artículo respectivo: 
'' Art. 49. Cuando alguno de los profesores normalistas quede 

inutilizado por una enfermedad, de pués de un servicio continuo de 
cinco años en la enseñanza, o hubiere permanecido en él durante 
veil!lte años, obtendrá clel EjeQ.ativo Federal una pensión que equi-
va,lga a la mitad del últim0 sl!l.eldo que haya disfrutado. Si hubiere 
¡permanecido en el serwicjo de la enseñanza treinta afros., obtendrá co-
mo pensión el sueldo entero·''. ' 

Y en el Reglament0 de la Escu�la N orma;l paira Profes oras de 
Instrucción Primaria cl.e 31 cle mayo de 1890, expedi<ilo a,sim.is:mo por 
el Ejecutivo Fed:e1·ail '' en cumpl.imiento del dec,reto de 4 de julio cle 
IS$$", se lee un a,rtículo iguail al a,11te1rior: 

"A1rt. 53. Cuando ailgunai de las p1·ofes0Tas DJOJFmalistas <quedai
re inutilizada por alguna e.n.fe'rmedad después de u111. serV,icio conti
nuo de cinco años en la enseñanza, o hubiere permanecido en él du
rante veinte años, obtendrá del Ejecutivo Federal una pensión que 
equivalga a la mitad del último sueldo que haya disfrutado. Si hu
biere permanecido en el servicio de la enseñanza treinta años, obteu
drá corno pensión el su.elcl.o .entero". 

Se comprende gue est@s artfotilos fueron dictad@s por el Presi
dente de la República c@n el lfi.n expreso de estimiafar a los jóvenes 
y aun a los maestr0s en e,jer:chúo para segufr la ca:rrera n@rma;lista: 
era una promesa que les aseguiraba la vida <ilesIJué.s <lle las r11das 
fatigas del magiste1ó0. 

Y no fu.é sino hasta e-1 aiño de 1$96 cuando lai úitima pFerroga
ti�vw en favo1· de los no,rmaiFstas se hizo extlensiva ai. t@rlo el rn._agis1!e
rio primario Fedeiral. En e'f ec'to, e'l1 la liey de 3 de jun:i.0 de d.ieho año 
de 1896, 1·eglamentairia de la instrucción obligatoria, se encuentran 
los siguientes artíeulos.: 

'' Art· 62. Los profeso res de las escuelas oficiales que hubieren 
llenado satisfactoriamente su encargo, distinguiéndose por u dedi
cación y empeño en la enseñanza, recibirán, al terminar los primeros 
cl.iez aifos de servicio, una medalla de ba.·once y un,, d�loma; a los 
we,inte, una medalla de ¡plata y tin diploma, y a los treinta una meda
lla de oro y un dipi0ma. 

'' Art. 63. El Ministerio (ile Instrucción Pú,blaca <iieterm1nará 
las. Mndiciones que deben te.ríe.r las medallas y diplo�as a que se re
fie1·e el artículo a.nt.eri0r Igualmente acorda�·á la forma y circuns
ta,ncias en que hain de cl.arse a l0s interesados. 
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'' Art. 64. Después de treinta años de servicios, los profesores 
que hubieren llenado su encargo satisfactoriamente, tienen derecho 
a pedir su jubilación con el goce de sueldo. Este se duplicará en caso 
de que el interesado continuare desempeñando su empleo. 

"Art. 65. Los profesores en ejercicio estarán exentos del serv: 
cio militar, de} de O'Uardia nacional, y no podrán ser designados para 
desempeñar cargos que fueren incompatibles con las labores él.el 
magisterio''. 

En el Reglamento para las Escuelas Oficiales Nocturnas para 
Adnltos, de 16 de noviembre de 1896, expedido por el Presidente de 
la República, se lee : 

'' Art. 29. Los profesores de las escuelas de adulto., tanto su
plementarias como complementarias, gozarán de las recompensas a 
que se refieren los artículos 62, 63, 64, y 65 de la Ley Reglamentaria 
de la Instrucción Obligatoria'' 

III 

En la Ley de 15 de agosto de 1908, expedida por el Presidente de 
la República '' en virtud de autorización que le fué concedida por 
decreto de 5 de diciembre de 1903 ", se encuentra un artículo del te
nor siguiente: 

'' Art. 21. · Se premiará a los inspectores, directores y ayudantes 
de educación primaria, concediéndoles condecoraciones, distintivos 
y diplomas cuando presten sus servicios distinguidos; se les otorga
rán las exenciones que las leyes permitan y se les asignarán sueldos 
proporcionales al número de años que hayan servido satisfactoria
mente; se les otorgarán pensiones de retiro ; se organizarán en su 
favor seguros y cajas de ahorro, y, cuando fallezcan, se proveerá a 
la educación de sus hijos: todo dentro de los términos que el Ejecu
tivo defina'' 

ótese todo dentro de los términos que el Ejecutivo defina. 
La ley de 15 de agosto 1908, en cuya redacción tomó parte acti

va el que suscribe, no es más que un conjunto de principios genera
les contenidos_ en un corto número de artículos- (sólo 23), con la in
tención deliberada de dejar la reglamentación de los mismos a cargo 
de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes y no del Con 
greso de la Unión. Un Reglamento Ministerial es de más rápida 
ejecución y aur,i de más atinada redacción que una ley discutida en 
el Congreso. 

19 
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Por e$O, a mas de la prescripción subra:ya:da en el artículo 21 
arriba in�erto, el artículo 22 de la misma ley dice: . 

'' Art. 22. La Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes 
expedirá los reglamentos y programas generales que sean necesa
rio para el cumJ?limien to de esta ley". 

Y el artículo 23 dice: '' Quedan derogadas las leyes, reglamen
tos y programas vigentes en cuanto se opong·an a la presente o a los 
reglamentos y 'Prog;ramas generarles que de la misma se deiriven". 

De todo lo cual se destacan dos conceptos impor'ta'.liltes 
l. Los preceptos anterióres relativos a jubilaciones y que he

mos deta!La�o al principio, no fueron cl.erogados por la ley de 15 de 
agosto de 1908, pues que ésta sólo derogó lo que estu.,viera en oposi
ción 09n ell�;. y los mencionados preceptos y la citada ley no se 
oponen. 

2. La 1reofame'ntación del artículo 21 a1rriba inserto quedó en
comendada al Ejecutivo Federal, al establecerse en el propio artícu
lo que las pensiones de retiro y demás prerrogativas del magisterio 
allí enumeradas, e di cernirían dentro de los términos que el Ejecu
tivo definiera. Estos términos podían ser "reglas" o "bases" o "con
diciones" o "cláusulas" o un "reglamento" o bien un "acuerdo" 
bien cfrcun.stauciado. 

Luego ni era ni ha sido ni. es necesario que el Con<>'reso de la 
Urniió:ta ex1pida uiti..a Ley de J i;ubilaciones, o .Pensi0nes aJ Magisterio, 
bastando, como ha bastado, para llenar la necesidad 1·espectiva, un 
reglamento del artíeulo··21 expedido p<:>1" el Presidente de la Repú-

. blica-, de apuerd0 con el mandato contenido e.t1: el mismo artículo, o 
por la Secretaría de -Instrucción Pública y Bellas Artes, en acata
miento del mandato general contenido en el artículo 22. 

IV 

Y bien, esa: reglamentación, de acuerdo con1el mandato general 
del artículo 22, l?e proveyó por la Secreta·ría de Instrucción Pública 
y Bellas Artes en el período precon.stitucioRa:1: 

En efecto·; el Miml.istro, del Ramo, Sr. I:p_g. F. F.· Pa.ilavicini, de
seando satisrácer jus;tifilcadamente las :inimer0sas so1iéitudes· que de 
jubilaciones había, ·expidió e'n ·20 de abril de 1-916,, las reglas éorres-
pond'ientes'. ' · ' ' · · · 

La dis:p0sic.i<;in :respectiva quedó autórizad'a _eri Querétiwo con la 
firma del Primer Jefe del Ejército Constitucio:n..alista y Encargado 
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del Poder Ejecutivo de la Unión. Es seguro que por olvido, descui
do, quizás por desconocimiento del antecedente legal o tal vez por ·· 
inadvertencia, se dij o en el "considerando" respectivo que 1as "re
glas'' se dictaban '' entretanto el Primer Je.fe expedía el correspon
diente decreto", no necesitándose, como se ha ·visto. 

He aquí las Reglas: 
1 ª Los educadores de párvulos, los maestros de instrucción pri

maria, sean o no normalistas, los profesores de escuelas normales, 
preparatoria, técnica, de bellas artes, universitarias y de eualquier 
otro establecimiento federal de instrucción pública, los direetores de 
escuelas y empleados técnicos del servicio docente tendrán derecho, 
mediante los requisitos establecidos en este acuerdo, a una pensión 
vitalicia de retiro. 

2ª El monto de la pensión se computará sobre el promedio de 
los sueldos percibidos durante los últimos cinco años de servicios 
respecto de las que se concedan hasta el 30 de abril de 1918, y du
rante los dos últimos años en las que se concedan a partir del pri
mero de mayo del año citado, en adelante, por los cargos que en pro
piedad hubieren desempeñado. El promedio se formará dividiendo 
la suma de los sueldos percibidos entre el correspondiente número 
de meses. 

3ª Las pensiones serán equivalentes a una mitad, dos terceras 
partes y el total del promedio de que habla el artículo anterior. 

4ª Tendrán derecho a una pensión equivalente a la mitad del 
promedio: 

. I. Cuando después de un servicio continuo de más de cinco 
años en establecimientos federales de enseñanza, quedaren incapaci
tados por causa de enfermedad o de accidente, ocasionados en el 
servicio. 

II. Si teniendo más de veinte años de servicios continuos pres
tados a la enseñanza oficial y de ellos por lo menos los diez últimos 
en establecimientos federales de instrucción pública, soliciten reti
rarse. 

5ª Tendrán derecho a -una pe1�sión equivalente a las dos terce
ras partes del promedio : 

I. Cuando después de un servicio continuo de más de. diez años
en establecimientos f ede;rales de enseñanza, quedaren incapacitados 
por causa de enfermedad o de accidente, -0casi0nad.os en el servicio. 

II. Si teniendo más de veinticinco. años. de ·servicios continuos
prestados a la enseñanza. oficial y de ellos .por lo meno·s diez en es
blecimientos federales de instrucción pública, .soliciten retirarse· 

2.0 
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de la pens1on y el goce de sueldos, honorarios o emolumentos co
rrespondiente� a su nuevo cargo o comisión. 

12ª Las pensiones se suspenderán : 
I. Cuando el pensionado optare por disfrutar el sueldo, honora

rios o emolumentos con que estuviere remunerado el cargo aceptado 
por él, y la suspensión durará en este caso hasta el día en que cese 
el pensionista de disfrutar el sueldo correspondiente a dicho cargo o 
comisión. 

II. Por el solo hecho de dictarse un acto de formal prisión en
contra del agraciado; pero si éste resultare absuelto por sentencia 
ejecutoriada o si se declararen desvanecidos los datos que motivaron 
su enjuiciamiento, se le entregará el importe de la pensión que hu
biere dejado de percibir. 

13ª Las pensiones se extinguirán: 
I. Por la muerte del agraciado.

II. Por no comunicar a la 'l.'esorería General de la Federación,
dentro de los treinta días de aceptado el cargo o comisión, si se ppta 
o no por la pensión.

III. Por ser condenado en juicio a una pena mayor de seis me-
ses o mil pesos de multa. -

IV Por la pérdida de la nacionalidad mexicana. 
V Por la pérdida ele los derechos de ciudadanía. 

14ª Las pensiones objeto de este acuerdo no serán transmisi
bles ni estarán sujetas a embargo, y a menos que se trate de hacer 
efectiva la obligación legal de ministrar alimentos, estarán exentas 
de toda clase de impuestos o contribuciones. 

15ª Para el otorgamiento de las pensiones se instaurará el ex
pediente relativo, según el caso, en la Rectoría de la Universidad 
Nacional,· en la Dirección General de Educación Pública, ep. la Di
rección de Enseñanza Técnica o en la Dirección de Bellas Artes, 
quienes, en vista de los documentos y previo_ el acuerdo de la Secre
taría de Instrucción Pública y Bellas Artes, mientras ésta subsista, 
harán en los asuntos de su respectiva competencia, la declaración 
que corresponda. Si ésta fuere desfavorable para el que la promovie
re, podrá reclamarla ante los 'l.'ribunales Federales, dentro del plazo 
de treinta días del que se le hubiere hecho saber la resolución, y me
diante juicio que se ventilará en la vía sumaria. 

Constitución y Reformas.-México, a 20 de abril de 1916.-El 
Encargado del Despacho, Félix F. Pala.vicini.

Las ''reglas'' expuestas han tenido una extensa aplicación en. la 
materia, jubilándose conforme a ellas multitud.de maestros, cuyas ju
bilaciones han sido gozadas durante años y consideradas siempre como 

2 
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buenas. La legalidad de las "Reglas Palavicini" jamás se ha puesto 
en duda, y el hecho hai sido reconocid0 aun por el Presidente de 1a 
República, como veremos luego. 

V 

Siete años de observancia no discutida llevaban aquellas "re
glas", cuando _inopinadamente y sin saberse el motivo, el Ejecutivo 
Federal dictó, con fecha 24 de abril de 1923, un "acuerdo" ordenan
do se hiciera una revisión mjruuciosa de ca<ila uno de los expedientes 
de los pr0fes0res jUJbilados. Si el acuerdo hu.hiera contenido sólo esa 
disposición, ya lo ·dijimos al principio, y con el objeto de corregir 
algún posible abuso cometido, podría estimarse quizás como bien en
ea.minado. ¿Pero por qué, si se tenía. noticia de algún abuso, no se 
mana.ó estudiar nada más el expediente o los expedientes sospecho
sos de vicio f iPara qué someter al mismo cartabón los quinientos 
expedientes de los jubilados� 

Pero es que había tras esa '' minuciosa revisión'' algo más gra
ve aún: limitar la concesión de jubilaciones, no paira lo venid�ro, que 
sería lo legal en último caso, sino cancelar un buen número de jubi
laciones, retroactiva.mente, que ya se habían concedido y gozado con 
arreglo a las "Bases P a..1a vicini" 

He aquí dicho acuerdo presidencial: 
"C. Secretario de Educación Pública.-Presente. 
'' En atención a que par,a conceder pensiones de retiro � los 

maestros, deben tenerse en cuenta las circunstamcias especia:les de l0s 
mismos, tales como el largo período de se:uvicios, avanzada edad o 
incapacidad .física para trabajar, por enfermedad contraída durante 
el ejercicio de su profesión o a consecuencia de ella; hágase una re
visión minuciosa de cada. uno de los expedientes de los profesores 
jubilados hasta hoy, debiendo observarse las instrucciones que si
guen: 

"l. Disfrutarán del beneficio de jubilación los maestros que 
hayan cumplido, cuando menos, 25 años de servicios, y siempre que 
hubieren sido cumplidos los demás requisitos que exigen las bases 
que, para reglamentar el artículo 21 de la Ley de Educación de 15 
de agosto de 1908, expidió el Ministro de Instl'uceión Pública y Be
llas Artes el 20 de abril de 1916. 

"II. Igualmente gozarán de jubilación todos los que, aw1 
cuando no hubieren cumplido 25 años de labor, el dictamen médico 
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los declare incapacitados por enfermedad para continuar traba
jando. 

'' III. También podrán gozar de pensión de retiro los que, sin 
tener 25 años de ejercer el magisterio, su edad exceda de los se
senta. 

"IV A todos aquellos profesores jubilados que no estuvieren 
comprendidos en las cláusulas antes expresadas, deberá suspendér
seles desde luego la pensión de retiro que hayan venido percibiendo. 

"V. En lo sucesivo, y, para que esa Secretaría pueda conceder 
pensiones de retiro al profesorado, tendrá en cuenta las anteriores 
disposiciones. 

"Reitero a usted mi atenta consideración.-SUFRAGIO EFEC
'rIVO, NO REELECCION.-México, Palacio Nacional, a 24 de abril 
de 1923.-El Presidente de la República.-A. Obregón. 

La lectura de este documento sugiere muchas reflexiones. 
Desde luego nótase que el "considerando", al invocar lo que in

voca, está muy lejos de fundar la "revisión" que se ordena. La re
visión sólo podría justificarse, como lo hemos dicho, en vista de no
ticias de haberse cometido abusos y de la decisión de corregirlos. Y 
como por el examen que haremos de las ''instrucciones'', sólo se 
excluyen las jubilaciones por más de 20 años y menos de 25, bastaba, 
para el caso, ordenar la cancelación de éstas, y no someter al resto 
de los jubilados a la inquietante y poco tranquilizadora revisión de 
sus expedientes, máxime cuando muchos maestros, considerándose 
bien jubilados, descuidaron sus documentos o los perdieron en sus 
frecuentes cambios durante la revolución. Pues hay que advertir 
que no todos los maestros han sido jubilados conforme a las "Ba
ses Palavicini", ya que·un buen número de ellos lo fueron conforme 
a las disposiciones anteriores. 

¿ Y ha asistido justicia al Señor Presidente de· 1a República al 
ordenar la suspensión de las jubilaciones que se concedieron ora con
forme a disposiciones antiguas ora con apego a las '' Reglas Pala
vicini'' 1

Desde luego, las disposiciones antiguas no han sido derogadas, y 
con apego a ellas hay jubilaciones de las mandadas cancelar. Y por 
otra parte, la Regla 13ª especifica detalladamente los casos en que 
podrán extinguirse las jubilaciones, y no cuando quiera el superior. 

Por lo que toca a las "Reglas Palavicini", hemos visto que ellas 
constituyen el reglamento del artículo 21 de la Ley de 15 de agosto 
de 1908, y así lo reconoce el Señor Presidente en la primera ·cláusula 
de su acuerdo. Y como tal reglamento es derivado de una ley y tiene 
fundamento en ella, hace veces de Ley· En este concepto sólo otra 
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]cy puede modificarlo o derogarlo. Entretanto, sólo ese 1·eglameuto 
puede aplicar. e a ]a concesión de jubilaciones a los maestros, ya qu0 
el Señor Presidente Obregón no tiene facultades para legislar sobre 
la materia. Si tal reglamento estuviera sujeto a variaciones egún la , 
opinión del Ejecutivo o de sus Secretarios, no habría jurisprudencia 
posible, y los maestros jubilados estarían expuestos a perder sus pen
siones de retiro el día en que se dijera que para conservarlas se 
necesitaban 50 años de servicios, y a la vez se ordenara retroactiva
mente la cancelación de las que no e -tuvieren decretadas con arre-
glo a ese tiempo. 

VI 

Y ahora examinemos las cláusulas del acuerdo presidencial para 
deslindar bien su alcance, haciendo para ello una confrontación con 
las de 20 de abril de 1916 tantas veces citadas. 

Cláusula primera.-Reconoce las jubilacione por más de 25 
años de servicios ordinarios con aneglo a las "Bases Palavicini", 
dando a éstas, desde luego, la sanción correspondiente. Es decir, 
reconoce la fracción II de _la Regla 5a, que concede jubilación con los 
dos tercios del sueldo a los que hubieren prestado servicios por más 
de 25 años. Y reconoce, asimismo, la fracción II de la Regla 6a, que 
concede jubilación con sueldo íntegro a los que hubieren tenido 
más de 30 años de labo1·. 

1Cláusula segunda.-Reconoce las jubilaciones por menos de 25
años de servicios en los casos de incapacidad para trabajar por cau
sa de enfermedad. Es decir, reconoce las fracciones primeras de las 
Reglas 4ª y 5a, y sólo en parte la de la 6a, que conceden jubilaciones 
de medio sueldo, de dos tercios de sueldo y de sueldo íntegro, cuan
do la incapacidad de ]os maestros se declar� después de cinco, diez 
y quince años de servicios respectivamente. 

Cláusula tercera.-Reconoce el resto de la primera fracción de 
la Regla 6a, que concede jubilaciones con sueldo íntegro a los mayo
res de sesenta años de edad que hubieren trabajado por más de quin
ce años. 

Es decir, las cláusulas del acuerdo presidencial reconocen todas 
las fracciones de las "Reglas Palavicini", menos una: la II de la 
Regla 4a, relafrrn a medias jubilaciones por más de veinte años de 
servicios. 

Cláusula cuarta.-N otoriamente de carácter retroactivo. 
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Cláusula quinta.-Legisla para lo venidero. Esto, en último ca
so sería lo único que podría ordenar el S1·� Presidente si tuviera fa-' . 
cultades para legislar sobre la materia. 

Todo esto según el aspecto positivo del acuerdo presidencial. 
Veamos ahora el lado negativo. 
Las cláusulas, al respetar las "Reglas Palavicini ", menos la 

fraeción de una, O ordenan : 
1. Reducir en ningún caso el monto de las pensiones a los jubi

lados. 
2. ExiO'ir otros períodos de año.· de servicios a los maestros

jubilados. 
3. Establecer otra escala de años de . ervicios para cambiar

conforme a ella el monto de la jubilación. 
Y para terminar este examen, diremos que la única parte deroga

da. (las medias jubilaciones por más de 20 años de sen icios) no sólo 
está en pugna con las "Bases Palavicini", sino con disposiciones más 
antiguas, al menos en relación con los norma.li.stas, según se vió en. los 
artículos de los reglamentos de las Normales que se citaron: al prin
cipio de este trabajo. 

VII 

Pero apenas había pasado un mes del acuerdo pre idencial, 
cuando el Secretario de Educación Pública, a su vez, expidió el suyo 
modificando aun. más profunda.mente las '' Reglas Palavicini'' 

A continuación transcribimos el acuerdo ministerial (1'). 
,,, .Al C. Jefe del Departamento Escolar.-Presente. 
"Mientras el Congreso de la Unión no dicte la ley de Jubila

ciones que tiene en estudio, relativa a la jubilación de los empleados 
docentes que trabajan en las escuelas públicas y de los que desem
peñan funciones técnicas en las oficinas y dependencias de la Secre
taría de Educación, la Sección de J 1:1bilaciones y la Comisión respec
tiva que funcionan en esta Secretaría, se sujetarán para la tramita
ción de las solicitudes que se presenten, a las reglas expedidas el 20 
de abril de 1916, modificadas en su parte relativa en estos tér
minos: 

"4ª Tendrán derecho a una pensión equivalente a la mitad del 
promedio de sueldos, cuando justifiquen más de veinticinco años de 
servicios en la enseñanza oficial y; de ellos por lo menos los diez úl
timos en establecimientos federales de educación. 

(;1 ) . r oT €. 'iM-1 V O cA Ón ') 12. d ,° C '2. l\i ( 't'l �- S (-t'-í" I é\ ( • ¡;¿ S
PTe.?i de.1H.,i'\{.

13 
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''' 5ª 'l'end'rán derecho a una, pen. 1011 eqaivailenite a.1 p1·ome<il.io 
íntegro cuando justifiquen treinta años de se:inricios presta.dos a ]a 
enseñanza oficial, y de ellos cuando 1nenos los quince últimos en 
establecimientos federales de educación. 

"6ª Los maestros incapacitados para el trabajo, ya sea por 
causa de enfermedad o de accidente, motivados por el servicio y de
bidarp.ente ju tífica.dos, o por tener más de sesenta años de edad, per
cibirári: unaJ pensión proporcional a sus años de servicios, en la for-
ma siguiente : 

"a}. EqU!ivalente a la m!i.ta<il del promedJo cuando jus'tifi.quen 
quince años dé servicios, yi de· e1los c,ua,n<il@ menos diez <')n eitableci
m,ientos federales de enseña:nza. 

'�b�. Equivalente a los dos ter0ÜJs elel promedio, cua-.n:do justi
fiquen veinte' años de servici<:1s, y .de ellos cuando menos <ilie.z en es
tablecimientos :fiederailes de el:l.seianzai. 

''78; $e considerar�n como emplea,cl.0s técniícos p,a,rai los· efeci;0s 
de la Jubilación,: los Jefes y $ecretairi0.s de los Depa,rtamentos Es
colar, de· Cultura Indígena y de Desanalfa.betización; los Jefes de 
Sección de la Secretaría; el Jefe y Secretario del Departamento 
Universitario, el Director de Educación Primaria, el Director de 
Enseñanza Técnica, lo Secretarios de las Direccione· de Educación 
Primaria y de la Enseñanza Técnica ; el Jefe de Sección Téooica <le 
la Di�ección de Educación Primaria, el Re'CtoJ.· y el Secretario de la 
U111iiVersidad, fos Dii.!l.·e.ct0�es y Gat�d·rátüms de Escl!l.elas iUlliliw-:e¡¡·sita
rias, Pnepa.ra'torias, N orma:les y Técnicas; los !Directores y Aymilan� . 
ifles de Ese.uelas Pi·iimair!Í.as, las Direct0r,as y Educad.oras <lle J a,r<i!;i..ne-s 
de N'iños, los Inspectores de estas ciiiversas instituci@nes. 

'' $ª N@ te11diJ/á,n cl.erecho ·a loo 'pensi@nes conce�das po1· este 
acuerd@ las pe1·s01rns <i],Ue a1lguna -vez¡ hubieran sicilo <il.estituí(ila,g, o s:u,c;" 
pe11d'idas en sus :fiu rnciones por virtud de se111tencia· jucl.icial. Tampoco 
tendlrán derecho a jubilación quienes en los ú1timos cinco a:fü.0s an
teriores a la fecha en que la soliciten hayan dejado de trabajar en 
el ramo de educación. 

'' 13ª Las pensione e cancelarán: 
'' I. Por muerte del agraciado. 

"II. Por no comunicar a la Tesorería General de la Federac.ión 
dentir0 de 10s tJ.·eh1ta días de acepta<il.o el cargo o coraii:sifo1, si se opta 
o no por ¡a ¡pensi&n.

"' III. Por seJ.· c0n<il.en�o en jrni.ci@ a una pena mayor de seis
meses· o m.ill pes0s de mulita.. . · , ·· 

ºIV. Por la pérdida de la riaci@na,lida<il mexicana. · "'V. :Po1• laJ pérrlída <fe los ·cl.erech@s de ciruda.danfa1.
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"VI. Por contraer matrimonio después de concedida la jubila
ción. 

'' Lo comunico a usted para su conocimiento, a fin de que se sirva 
dar cumplimiento a dichas disposiciones. 
. "Protesto a usted mi atenta consideración. -SUFRAGIO 

EFECTIVO. NO REELECCION.-México, a SO de mayo de 1923.
El Secretario de Educación Pública, J. Vasconcelos." 

También en este documento se comete el error de creer que se 
necesita una ley de jubilaciones decretada por el Congreso de la 
Unión; y por tal motivo y "entretanto"· se legisla sobre el particu
lar; el Secretario de Educación Pública expide un acuerdo "modi
ficando", según dice, las "Reglas Palavicini". 

En justicia hay que notar que el '' Acuerdo Vascorrcelos'' no es 
retroactivo, puesto que al ordenar a la Seccción y a la Comisión de 
Jubilaciones se sujeten a él, les habla únicamente de la tramitación 
de las solicitudes que se presenten. En ninguna '' regla modificada'' 
aparece el ordenamiento para la ''cancelación'' de jubilaciones ya 
recibidas y gozadas, excepción hecha de una nueva condición que se 
agrega para la extinción de jubilaciones,'de que hablaremos después. 

El C. Secretario de Educación Pública legisla para lo futuro. 
Además, no ordena hacer '' revisión de expedientes''. Conste. 
En este concepto deja tranquilos a los maestros jubilados y sólo 

reduce, si bien considerablemente, las circunstancias de jubilación 
para los maestros que con posterioridad al 25 de mayo de 1923 "pre
senten" sus solicitudes. Más aún·: podríamos considerar "inofensi
vo'' para los intereses de. los jubilados el '' Acuerdo Vasconcelos' '. 

Pero aquí surge una cuestión importante: 
El Presidente ordena al Ministro que eu:mpla su acuerdo; el Sr. 

Ministro ordena a sus subalternos que se cumpla el suyo. 
Y ambos acuerdos son diferentes. 
i Cuál de ellos es el vigente 1 
¿ Puede el acuerdo ministerial derogar o anular el presidencial? 
Según se nos informa, el acuerdo ministerial está autorizado por 

la firma del Sr. Presidente. ¡, Significa esto que el acuerdo de 24 de 
abril ha sido derogado y que el vigente es el ministerial 1 

¡; O ambos están vigentes� 
Y esta última pregunta aparece aquí.muy pertinente, porque, no 

obstante la no retroactividad del "Acuerdo Vasconcelos", se habla 
insistentemente en la Secretada de Educación Pública, tanto en la 
Sección de Jubilaciones como en la Comisión respectiva, de que '' ya 
tienen 30 o 40 expedientes bien estudiados q_ue, según la orden pre
sidencial, ameritan la cancelación". Y si no se ha decretado tal can-



cefación, ha sido en vista de:L pla:z.0 glll.e hastai el 3(:) de ju.Bio del co
rri1e'llte año de 1924, con.cedió el �r Presidente de la República para 
la "'revi ión de expedientes" 

He aquí, pues, una prueba de lo "revuelta" que anda la juris
prudencia en el terreno de las jubilaciones. 

Y si hemos considerado "inofensivo" el acuerdo ministerial pa
ra los inte:i:eses de los ma.estros jubilados, esto no uos exime de ex.
presar francamente nuestra o¡pirrüón acerca del '' pe1�g;ro ?' de que, 
tanto el Sr. Presidente de fa. RrepúbLica como el Sr. Se1metar[o de 
E:ducacióJa, "legislen" 1ibremenite s0bre ju;bilaciones .carila vez que 
<;püerª1fi. · ; ,

Ya lo dij¡i.mos en págiin.__as a1r1teá@'1'es. "Por lo (!Ue tocai '81 las "Re
glas Palavieini ', hemos vist01 (i};U.'e elfa.s· constituyen el 1;eglame.11to <itel 
amtfoulo 21 de lai Ley de 1:§ de a:g0Sít0 de 1908, y asíi ]o 1·ee-0noce &1 Sr. 
Presidente en fa primerai cláusuta de su a.cuerdo. Y com:0 tál reg;la
me'nto es de1·ivado de una ley y tiene fundamento en ella, hace veces 
de ley. En este concepto sólo otra le'Y puede modificarlo o derogarlo. 
Entretanto, sólo ese realamento puede aplicarse a la concesión de 
jubilaciones a los mae tros, ya que el r. Presidente Obregón no 
tiene facultades para legislar sobre la materia. Si tal reglamento 
estuviera sujeto a varia.ciones IS'eglán la opinión del Ejecutivo 0 de 
sus Sec.rei'taraos, no habría j1Uris:pirrudencia posible, y ios maestJ10s ju.-
1bila:elos esta,rfan expuest.0s a per.der ,su.s pe.nsio.líles de !retiiT0 el dfo en 
que rse dijera qilile pwra c0nse:rwa,:rlas se necesiitaJban. 50 w:ífos de seN,j
eios,, :y a la vez se orc1enara retroa;ctiva,mente la caincela0i0n de las 
que no ij&tuvieron decreta:dfü<:; e011 ,a,1·-:i,-eglo a es& tjempo'' 

VIII 

Ahora hagamos un examen del '' Acuerdo Vasconcelos'' para 
estimar bien su alcance y circunstancias. 

En él se dice que se "modifican" en su pail:te relativa las "Re
.glas Palavicjni" La palabra modificación no es más q1ue un d11lce 
eufrettnismo. Pues lo que alH hay es una vei!.·cladera derogación de la:s 
r.e�lars !fundamentales expedidas. ;p0r eJ Mi.:Q[stro Pwlavfoini. 
. · �i el, acuerdo presidenci�l 'S@ltl (,'ler@gó "media regla"., el acuer

clo. mi,ñ.o.ste.ria,1 no dejó ,vi<Va u�·a sola:. 
· Veamo-s:

R'eglá 4ª-L81 01·igi111a:l eo11eede medias j rutl:>iila,ci0:nes po,1· más _<ile ·
einco a.ños de senicios a 1©s: hileapacita,dos po1,· eJ11:fe1!meda.d y ai los 
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que hubieren prestado servicios por más de veinte y soliciten reti
rarse. La modificada concede, asimismo, medias jubilaciones, pero no 
por veinte años, sino por veinticinco. Y desaparecen definitivamente 
las medias jubilaciones por incapacidad después de cinco años de ser
vicios. 

Regla 5"-La original habla de '' dos tercios de jubilación'' a 
los que se hubieren incapacitado después de diez años de servicios 
y a los que hubieren trabajado más de veinticinco año· y soliciten 
retirarse. La modificada ya no habla de jubilaciones equi-valentes a 
los dos tercios de sueldo, quedando definitivamente suprimidas para 
los que se retiren en buena salud. La regla modificada se refiere a ju
bilaciones con sueldo íntegro, y únicamente las decreta para los que 
hubieren servido por más de treinta años. 

Regla. 6ª-La original concede pensiones con sueldo íntegro a 
los que se hubieren incapacitado después de quince años de servi
cios o a los que, después, de ese mismo período, tuvieren más de se
senta afios de edad. Y además, una pensión semejante, a los que hu
bieren trabajado más de treinta años. La modificada es enteramente 
otra: se refiere a los que se hubiesen incapacitado en el trabajo o tu
vieren más de sesenta años, estableciendo otra escala diferente de 
la original, puesto que les concede media jubilación después de quin
ce años de servicios y los dos tercios después de veinticinco. 

Propiamente estas tres reglas son las fundamentales, y en el 
"Acuerdo Vasconcelos" desaparecen y se substituyen por otras. 

Las reglas 7ª y 8ª del Ministro Vasconcelos no se confrontan 
con la 7" y 8ª originales, pues la 7ª modificada se relaciona con la 8" 
original, y la 8ª modificada con la 10ª original. 

El único concepto nuevo que aparece en la 8ª regla del Ministro 
Vasconcelos es éste: '"l'ampoco tendrán derecho a jubilación quie
nes en los últimos cinco años anteriores a la fecha en que la soliciten, 
hayan dejado de trabajar en el ramo de educación". La cual nos 
parece muy bien, pues es necesario, en nuestro concepto, señalar 
plazo para la prescripción del derecho correspondiente. 

En cambio, en la Regla 13ª modificada aparece un inciso VI re
lativo a la pérdida de las pensiones, que no podría justificarse jamás. 
Dice así: "VI. Por contraer matrimonio después de concedida la ju
bilación''. 

Para impugnarla basta un solo hecho. Hay en servicio maestros 
casados y !Ilaestras casadas. Estos maestros y estas maestras no tie
nen impedimento legal, según se ha visto en el curso de este estudio, 
para recibir pensiones de retiro, llegado el caso. Si el previo matri
monio es compatible con la jubilación, no hay razón ninguna para 
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que no lo sea después. ¿De dónde la idea de condenar a celibato per
petuo a los jubilados� Si es hombre, soltero o viudo, tiene perfecto 
derecho para formar una familia; si es mujer, célibe o viuda, y ha 
ganado su pensión de retfro honradamente, ¿ por qué ha de evitársele 
que funde un hogar feliz al que lleve como dote su jubilación? Pues 
hay que advertir que ella ha ganado su pensión por sus propios mé
ritos, y no por méritos de otro o por muerte de un deudo ameritado, 
único caso en que las leyes disponen la pérdida de las pensiones por 
matrimonio o mayoría de edad. 

Las pensiones a los maestros son pensiones vitalicias, y sólo se 
pierden ·por causas graves. 

Y como frase final de este examen, queremos llamar la atención 
sobre lo que dijimos en el párrafo VI al evidenciar el aspecto ne
gativo del acuerdo presidencial. El Sr. Presidente no ordena en sus 
cláusulas reducir en ningún caso el monto de las pensiones ni manda 
establecer otros períodos de años de servicios ni otra escala de jubi
laciones ajustada a es0s períodos, sino que las respeta todas, tal como 
están concedidas, y sólo desconoce retrdactivamente las medias ju
bilaciones por más de veinte años. Y si el acuerdo presidencial no 
hace eso ni lo ordena, ¿ por qué lo hace u ordena el acuerdo minis
terial 1

IX 

Pero aún hay más en esta materia. 
En 29 de octubre de 1§21, el Sr. Presidente Obregóp. e�pidió un 

decreto en cuyo considerando se habla de "pensiones vitalicias a 
los dendos de los militares muertos en campaña:", decreto que termi
na con un artículo único, que dice 

'' Artfoulo único.-Quedan subsistentes y producirán sus efectos 
legales, las pensiorres otorgadas por el Gobierno General, entretan
to el Congreso de la Unión resuelve el Proyecto de Ley sobre la ma
teria que le fué enviado por el Ejecutivo Federal". 

Como es fácil notar, el Artículo Unico, en sí mismo, habla de las 
pensiones de una manera completamente general. Y ello dió motivo 
a diversas ·consultas tant.o de la ·Contraloría General como de la Se
cretaría de Hacienda. La primera, con fechá 10 de noviembre de 
1921, hizo cinco pregunutas al Presidente pidiéndole aclaraciones 
sobré la ap'licación -del decreto. 
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He aauí dos de las cinco respuestas (las pertinentes a nuestro 
objeto) : 

"Primera consulta.-El decreto de 29 de 0ctubre de 1921 no 
ampara las pensiones que hasta la fecha de su promulgación habí.an 
sido derogadas por los distintos Departamentos del Ejecutivo y sólo 
se refiere a todas las pensiones que para la indicada fecha estaban en 
vigor; esto es, a aquellas decretadas directamente por el suscrito en 
uso de las facultades extraordinarias de que se ha:llaba investido, o 
bien por los distintos Departamentos de Estado con apego a la.; le
yes de la mate ria''. 

"Cuarta consulta •. -Deben quedm.· vi�entes las pensiones en el 
estado que guardaban el día de la promulgación del decreto, aunque 
adolezcan de irregularidades de carácter legal, ya que en la mayor 
parte de los casos fueron decretadas cuando se tuvo la conciencia 
absoluta de que se ejecutaba un acto· de justicia al promulgarla. " 

Según la primera respuesta, se ve claro que la aplicadón del 
decreto se extiende, por propja aclaración del Presidente, a todas las 
pensiones en general, es decir .a las dérogadas por los distintos De
pa;rtamentos del Ejecutivo y a las decretadas por lol? distintos De
partamentos de Estad·o, con apego a las leyes de la materia. Y es 
evidente que entre esos distintos Departamentos del Ejecutivo o de 
Estado, se cuentan, porque no se excluyen, el de Instrucción Pública 
y Bellas Artes y el Departamento Univer itario, Y ellos decretaron, 
por entonces, las pensiones al magisterio '' conforme a las leyes de la 
materia'' 

Y según la cuarta respuesta, la résolución no puede ser más 
liberal y altruista, mandando suprimir toda polémica enojosa sobre 
lo ya otorgado. Lo cual suspende, asimismó, toda 'revisión", minu
ciosa o no, de expedientes, dejando las pensiones '' en el estado que 
guardaban el día de la promulgación del decreto'' 

A su vez, la Secretaría de Hacienda, rio obstante tener conoci
miento de la primera declaración, que le transcribió la ContraJoría, 
hizo úna consulta particular en 28 dé enero de 1922, en que decía:· 

"Por este motivo se consulta si ·a p-esar de que el citado consi
derando sólo sé refiere a los deudos de militares muertos en campaña, 
se debe aplicar el artículo del decreto apegándose a lo que él mismo 
indica : a todos los pensionistas en generál'' 

Y el Presidente, en 16 de marzo d.e 1923, no estable0ió ninguna 
excepción entre las diferentes clases de pensiones, p,ues esa era la 
oportunidád, y ,respondió entre otras cosas: 

"Es lógico que .el propio decreto debe aplicarse sólo a las pen
siones vigentes en la fecha del mismo, quedando excluídas las que 
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con anterioridad hayan sido derogadas por los distintos Departa
mentos del Ejecutivo. 

'' En esta virtud, ningún acuerdo anterior o posterior puede 
afectar el tantas veces mencionado decreto de 29 de octubre próxi
mo pasado, pues que éste de-be conservar todo el espíritu de liberali
dad con que fué expedido, y a él debe sujetarse expresamente todo 
lo relativo'' 

Esta resolución viene, con su espartana sencillez, a obviar todas 
las dificultades de los maestros jubilado. , cuando ordena que '' nin
gún acuerdo anterior o posterior puede afectar el decreto de. 29 de 
octubre de 1921, el cual debe conservar todo el espíritu de liberali
dad con que fué expedido". Y este decreto, con sus aclaraciones, 
manda declarar subsistentes todas las pensiones otorgadas por los 
distintos Departamentos del Ejecutivo. 

Y es oportuno manifestar en este punto que no es extraño que los 
maestros jubilados, como· clase pasiva, estén asimilados bajo mu
chos aspectos con los demás pensionistas, civiles y militares, de la 
nación, Por ejemplo, ninguna ley de pensiones al magisterio habla 
de probar periódicamente la supervivencia como .precisa condición 
de pago. Y sin embargo los maestros jubilados están obligados a 
probarla en los mismos términos que los demás pensionistas. Las le
yes relativas al magisterio no hablan de revistas, y sin embargo se ha 
ordenado a los jubilados pasen mensualmente a firmar su presencia 
en la Secretaría de Educación. 

Y es bueno consignar a este respecto un hecho que parece insó
lito .. 

El artículo 21 del Reglamento para el pago de las Clases Pasi
vas, de 10 de diciembre de 1871, dice : 

'' Las viudas, huérfanas y madres que gozaren pensión militar 
y que salgan fuera de la República, percibirán la mitad de su pen
sión, conforme al artículo 20 del Reglamento de 3 de enero de 1796. 
En virtud del artículo 13 del Reglamento de Montepío Civil, de 3 
de septiembre de 1832, cuando las madres, la viuda o algún hijo o 
hija residan fuera de la República, no gozarán de la pensión civil; 
pero si quedare en ella otro hijo o hija en circunstancias de poder 
disfrutarla, se le dará por entero al varón hasta los 21 años y a la 
hembra hasta que tome estado". 

Y bien, a la Srita. Profesora Teresa Guerrero, que reside desde 
hace algunos años fuera del país, no se le pasa, conforme a la pri
mera parte del artículo citado, más que media pensión, considerán
dola "viuda o huérfana o madre de militar" Si se le aplicara la 
segunda parte, no se le pasaría nada! 
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Y todo esto es para manifestar, como ya dijimos, que nada. tie
ne de extraño que se considere a los maestros jubilados entre los 
pensionistas "en general", como parte integrante de fas "clases pa
sivas", y que, por tanto, a ellos alcancen los efectos beneficiosos del 
'' Artícu1o U nico ''. 

Ahora bien, si las pensiones concedidas a los maestros hasta el 
29 de octubre de 19'21, son buenas, aun cuando adolezcan de irregu
laridades de carácter legal, no hay razón para que las conced · das 
después de esa fecha, con apego a las leyes de la materia, no lo sean 
también. "Dos cosas iguales a una tercera son iguales entre sí" Las 
"Reglas Palavicini ", buenas antes, tienen que ser buenas después. 

Además, ningún acuerdo anterior o posterior puede afectar los 
efectos del decreto de 29 de octubre de 1921. Y como los acuerdos 
que hemos llamado ''presidencial'' y ''ministerial'' son posterio1·es, 
queriendo el primero anular las pensiones por más de veinte años y 
mandando hacer un ''revisión'' de expedientes, y el segundo ponien
do una cláusula prohibitiva a los que se casen, deben considerarse 
"nulos" ante el criterio legalista del propio Sr Presidente de la Re
púl;>lica. 

X 

Por ser pertinente, vamos a dar cuenta en estas líneas con un 
hecho relacionado con el tantas veces mencionado decreto de 29 de 
octubre de 1921· 

Con fecha 8 de noviembre de 1923, las Sritas. Juana Alvarez y 
Jacinta García, maestras jubiladas, se dirigieron al Sr. Presidente 
de la República, suplicándole no fuese cancelada ninguna jubilación 
el 31 de diciembre próximo pasado, como se tenía anunciado. Esti
man ellas la cancelación "como su sentencia de �uerte", por carecer 
de otros recursos pecuniarios y de fuerzas vitales para trabajar 
"¡, Y en qué trabajad" dicen. "¿ En las escuelas 1 No. Allí se nece
sitan elementos nuevos. ¡, En despachos 1 'l'ampoco. ¿ En qué, pues? 
¿ Ir a un asilo Y No hay gratis de mendigos". 

Con fecha 13 del mismo mes, el memorial fué turnado por acuer
do del Sr Presidente a la Secretaría de Educación Pública '' para 
que se estudie y resuelva, por ser de su competencia". 

Y esta Secretaría, por concepto del Departamento Administrati
vo, Sección de Pensiones y Mesa de Jubilaciones, contestó digna
me:cte: 
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'' El .artículo único del decreto de 2.9 de o�tubre de 1921 a la 
letra, dice : . . 

'' Quedan subsisten.tes y producirán sus erectos legales las pen
siones otoi:gadas por el Gobierno General, entretanto el Congreso de 
la Unión resuelve el Proyecto de Ley sobre la materia que le fué 
enviado por el Ejecutivo Federal". 

"Qve hago de su conocimiento como contestación a sn atenta 
nota de- fecha 8 de noviembre. del año próximo ·pasado. 

'' Reitero a ustedes mi atent1;1, consideración. - SUFRAGIO 
EFECTIVO·. NO REELECCIO .-JY.[éxico, -a· 2 de enero de 1924.-
El J ef � del D�pa.rtamen to. lVIeraz ". 

XI 
' 

De. todo lo expuesto en el pr�sente e tudio, . e deduce la si-
guiente conclusión: 

UNICA.-Debe suspenderse, por ilegal, todo procedimiento ten
diente a cancelar las pensiones de retiro concedidas a los maestros, 
a revisar expedientes o a disminuir el monto de las jubilaciones, 
debiéndo permanecer éstas en el mismo estado en que se concedieron. 

; l 

( . . , 

r O'rA.-Este folleto fué imp1•eso graciosamente por .la Casa Editorial de 
Herl'ero Herniamos Sucs., a quienes nos ,honramos -en expresar, en nombre de 
la "Sociedad. de Maesti:os. Jubilados", nuestro sincero reconocimiento por su 
exquisita bondad - G. T Q. 
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